




























































































































2022-057 INFORME SECUESTRE Y SOLICITUD DE DESPACHO COMISORIO

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Vie 31/03/2023 5:00 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (874 KB)
2022-057 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2022-057 de Banco
Caja Social S.A contra Jorge Gilberto Vargas Avila, de igual manera solicito se libre despacho comisorio
para la entrega del inmueble.

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICADO   2022-057 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO CAJA SOCIAL S.A   

DEMANDADO JORGE GILBERTO VARGAS AVILA 

 

ASUNTO INFORME SECUESTRE Y SOLICITUD DE DESPACHO 

COMISORIO  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como 

se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. La diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la 

DIAGONAL 17 No. 42 – 85 AHORA CALLE 17 No. 39 -81 APTO 504 TORRE 7 

DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PENSAMIENTO DE SOACHA 

CUNDINAMARCA, fue atendida por el señor RICHARD LEONARDO PEREIRA 

VARELA en calidad de arrendatario y manifestó pagar un canon de arrendamiento 

$650.000 incluida la administración los 15 a 17 dias de cada mes. 

 

2. Por lo anterior, el día 13 de febrero de 2023 se le envió al arrendatario vía correo 

electrónico el contrato de arrendamiento y documento informativo de como generar el 

pin en la página del Banco Agrario y se le indicaron los datos que debía diligenciar en el 

mismo para de esta manera realizar mensualmente las correspondientes consignaciones 

de canon de arrendamiento.  

3. Dado que el arrendatario no pago el canon de arrendamiento de febrero, esta sociedad 

secuestre le realizo via telefónica requerimiento para el pago del canon de arrendamiento 

en mora, pero el señor manifestó no pagar debido a que el demandado le había solicita 

seguirle pagando él. 

4. Por lo anterior, el día 24 de febrero de 2023 se le envió al arrendatario requerimiento para 

entrega del inmueble vía correo electrónico sin respuesta alguna, razón por la cual el día 

30 de marzo de 2023 esta sociedad secuestre realizo visita al inmueble con el fin de 

requerir de manera personal al arrendatario para que realice la entrega del inmueble y 

pago de los cánones de arrendamiento en mora correspondiente  a los meses de febrero y 

marzo de 2023 pero al no encontrar a persona alguna en el inmueble se fijó el 

requerimiento en la puerta de ingreso del mismo. 

 

5. Por lo anterior, solcito de la manera más respetuosa se libre despacho comisorio para 

la entrega del inmueble ya que por economía procesal resulta más rápido que el juzgado 

fije fecha para la entrega y no iniciar un proceso de restitución de bien inmueble 

arrendado, lo anterior para cumplir a cabalidad las funciones propias del cargo 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

 

• Documento informativo enviado el 13 de febrero de 2023 vía correo electrónico al 

arrendatario donde se le indico como generar el pin en la pagina del banco agrario y 

se le suministro los datos que debía diligenciar en el mismo. 
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Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

• Requerimiento de entrega del inmueble enviado el 24 de febrero de 2023 al 

arrendatario vía correo electrónico. 

• Segundo requerimiento de entrega y pago de cánones de arrendamiento en mora 

entregado el 30 de marzo de 2023 al arrendatario  

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente, 

  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             

Auxiliar judicial     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:cyoadmonjuridica@gmail.com


 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Bogotá D.C. febrero 13 de 2023 

 

Señor 

 

RICHARD LEONARDO PEREIRA VARELA 

P.P.T No. 6.344.237 

Arrendatario inmueble  

 

PROCESO   2022-057 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL SA 

DEMANDADO  JOSE GILBERTO VARGAS AVILA 

JUZGADO:  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA (antes Cuarto Civil Municipal) 

ASUNTO REQUERIMIENTO PARA REALIZAR CONSIGNACION DE 

CANON DE ARRENDAMIENTO A DEPOSITOS JUDICIALES 

DEL BANCO AGRARIO 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, actuando 

como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.AS. NIT. 

900900893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en referencia, designado por el Juzgado 

Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha para diligencia de secuestro en 

el inmueble ubicado en la CARRERA 7 A No. 3 – 35 APTO 203 INTERIOR 8 CONJUNTO 

RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 MZ 1 LOTE 2 DE SOACHA, la cual 

se realizó el día 10 de febrero de 2023 y fue atendida por usted en calidad de arrendatario, es por 

ello que procedo a mencionarles las advertencias de ley frente a esta situación 

 

Le informo que, en su calidad de arrendatario del inmueble antes mencionado, debe consignar 

los cánones de arrendamiento a la cuenta del Banco Agrario a órdenes del Juzgado Quinto de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha (antes Cuarto Civil Municipal), es 

importante resaltar que en cuanto al contrato de arrendamiento ustedes continúan con las mismas 

condiciones. 

  

De acuerdo con lo anterior, me permito indicarle que para realizar el pago del canon de 

arrendamiento en el banco agrario debe ingresar a la página web 

WWW.BANCOAGRARIO.GOV.CO una vez ingrese deberá seguir el paso paso del instructivo 

para generar pin para consignación de depósitos judiciales el cual anexo a este documento. De 

igual manera a continuación le indico la información que deberá diligenciar en cada item del 

documento 

 

1. En el paso No. 6 le pide indicar la oficina en que realizara el pago, puede desplegar las 

opciones y elegir la de su preferencia   

2. En el paso No. 7 le pide ingresar el número de cuenta judicial, digitara el siguiente 

257542041004 

3. en el paso No. 8 le pide seleccionar el concepto, deberá desplegar las opciones y elegir 

depósitos judiciales. 

4. En el paso No. 9 deberá diligenciar los siguientes datos  
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Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Descripción del concepto: Canon de arrendamiento mes (indicando de que mes y año) 

ejemplo: “canon de arrendamiento mes de febrero de 2023” 

Numero de proceso judicial:  25754418900520220005700 

Tipo y numero de documento del demandante: NIT No. 860007335-4, 

Razón social/ nombre completo demandante: Banco Caja Social S.A 

tipo y numero de documento demandado: C.C e ingresa el número de identificación 

del señor José Gilberto Vargas Avila 

nombre completo demandado: José Gilberto Vargas Avila 

valor de la operación: ingresa el valor a consignar del canon de arrendamiento, es decir 

a los $650.000 le resta el valor de la administración y eso es lo que debe consignar. 

Recuerde que una vez generado el pin este tiene una fecha de vencimiento, razón por la cual 

deberá realizar el pago antes de que se venza el documento. De lo contrario deberá generar un 

nuevo pin 

Así las cosas, me permito recordarle que máximo el próximo 17 de febrero de 2023 debe 

realizar el anterior proceso y generar el pago, comprobante que deberá enviar junto con el de la 

administración del mes correspondiente al correo electrónico cyoadmonjuridica@gmail.com  

Por último, me permito manifestarle, que en caso de querer entregar el inmueble deberá hacer 

directamente la entrega real y material del inmueble a esta sociedad secuestre, lo anterior dado 

que dentro de la diligencia de secuestre quedamos facultados para la administración judicial y 

custodia de este. 

No siendo otro el motivo de la presente 

Atentamente  

 

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

Nit 900.900.893-7 

Auxiliar judicial 
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CYO Administración Jurídica S.A.S
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

2022-057 CONTRATO DE ARRENDAMIENTO APTO 203
INTERIOR 8 Y DOCUMENTO INFORMATIVO PARA CONSIGNAR
CANON DE ARRENDAMIENTO

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com> 13 de febrero de 2023,
16:40

Para: "richard.saime1983@gmail.com" <richard.saime1983@gmail.com>

Cordial saludo

Richard Pereira

Carlos Dario Avila Jimenez, actuando en calidad de representante legal de la empresa C Y
O Administracion Juridica SAS, sociedad a cargo del apto 203 interior 8 del Conjunto
Residencial Parque Campestre etapa 9 de Soacha, por medio del presente le envío el
contrato de arrendamiento para que por favor lo firme y envíe por este medio, de igual
manera le envió el documento y su anexo donde le explico la forma en que debe generar el
pin para realizar la consignación del canon de arrendamiento en el Banco Agrario.

De igual manera le solicito de ser posible me indique los datos de contacto de la
administración del conjunto. 

Agradezco la atencion prestada y una pronta respuesta

--

3 adjuntos

2022-057 contrato de arrendamiento.pdf
125K

2022-057 documento informativo para consignar canon de arrendamiento.pdf
199K

plegable_depositos_judiciales.pdf
5115K
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Bogotá D.C. febrero 24 de 2023 

 

Señor 

 

RICHARD LEONARDO PEREIRA VARELA 

P.P.T No. 6.344.237 

Arrendatario inmueble  

 

PROCESO   2022-057 

DEMANDANTE  BANCO CAJA SOCIAL SA 

DEMANDADO  JOSE GILBERTO VARGAS AVILA 

JUZGADO:  QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE SOACHA (antes Cuarto Civil Municipal) 

ASUNTO REQUERIMIENTO PARA ENTREGA DEL INMUEBLE  

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ, identificado como aparece al pie de mi firma, 

actuando como representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA 

S.AS. NIT. 900900893-7 en calidad de secuestre dentro del proceso en referencia, designado 

por el Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha para diligencia 

de secuestro en el inmueble ubicado en la CARRERA 7 A No. 3 – 35 APTO 203 

INTERIOR 8 CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE CAMPESTRE ETAPA 9 MZ 1 

LOTE 2 DE SOACHA, la cual se realizó el día 10 de febrero de 2023 y fue atendida por 

usted en calidad de arrendatario, es por ello por lo que procedo a  

 

REQUERIRLO, para que realice la entrega del inmueble antes mencionado, toda vez que a 

la fecha se encuentra en mora con el canon de arrendamiento pese a los constantes 

requerimientos hechos por esta sociedad secuestre para que consigne el correspondiente pago  

del mes de febrero del año en curso, cabe manifestar que respecto a los requerimientos usted 

ha manifestado que no pagara debido a que el propietario así se lo ordena, situación que 

impide la correcta administración y custodia del inmueble. Es por ello que la anterior 

solicitud se realiza en cumplimiento de las funciones propias del cargo. 

 

Se advierte que de no cumplir lo anterior, se procederá a llevar a cabo el correspondiente 

desalojo mediante orden judicial, con el acompañamiento de las entidades correspondientes 

y de ser necesario la Policía Nacional. 

 

No siendo otro el motivo de la presente 

Atentamente  

 

 

CARLOS DARIO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

Auxiliar judicial 
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CYO Administración Jurídica S.A.S
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

2022-057 REQUERIMIENTO PARA ENTREGA DEL APTO 203
INTERIOR 8 DEL CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUE
CAMPESTRE 9 DE SOACHA
CYO Administración Jurídica S.A.S
<cyoadmonjuridica@gmail.com>

24 de febrero de 2023,
15:15

Para: richard.saime1983@gmail.com

Cordial saludo

Richard Pereira

Carlos Dario Avila Jimenez, actuando en calidad de representante legal de la empresa C Y
O Administracion Juridica SAS, sociedad a cargo del apto 203 interior 8 del Conjunto
Residencial Parque Campestre etapa 9 de Soacha, por medio del presente envío
requerimiento para que realice la entrega del inmueble.

Agradezco la atencion prestada y una pronta respuesta

--

2 adjuntos
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REQUERIMIENTO FIJADO EN LA PUERTA DEL INMUEBLE  
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2022-324 INFORME SECUESTRE

CYO Administración Jurídica S.A.S <cyoadmonjuridica@gmail.com>
Vie 31/03/2023 5:11 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (985 KB)
2022-324 INFORME SECUESTRE.pdf; 4951435F6B72490189A5F765DFECEB22.png;

Cordial saludo

Señores Juzgado Quinto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

Adjunto envío informe de la gestión realizada en el proceso ejecutivo hipotecario 2022-324 de Banco
BBVA S.A contra Carol Milena Padilla Lozano.

Agradezco la atención prestada

--



 
 
 
 

Calle 98 No. 70 -91 Oficina 708 Edificio Vardi 

Tel. 310 5589375 
cyoadmonjuridica@gmail.com   

Señor  

 

JUEZ QUINTO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE SOACHA 

 

RADICADO   2022-324 

CLASE DE PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE BANCO BBVA S.A    

DEMANDADO CAROL MILENA PADILLA LOZANO  

 

ASUNTO   INFORME SECUESTRE 

 

CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ identificado como aparece al pie de mi firma en mi condición 

de representante legal de la empresa C Y O ADMINISTRACIÓN JURÍDICA S.A.S. Nit. 

900900893-7, obrando en mi condición de auxiliar de justicia, designado por este despacho tal y como 

se acredita en el expediente, y en cumplimiento de mis funciones informo lo siguiente: 

 

1. La diligencia de secuestro del bien inmueble objeto de la cautela ubicado en la CARRERA 20 

ESTE No. 35 – 63 CASA 124 CONJUNTO RESIDENCIAL TERRAGRANDE II ETAPA 

4 DE SOACHA CUNDINAMARCA, fue atendida por el señor CARLOS ALBERTO 

MOGOLLON en calidad de arrendatario y manifestó pagar un canon de arrendamiento de 

$500.000 incluida la administración los 12 a 16 dias de cada mes. 

 

2. Por lo anterior, el día 22 de febrero de 2023 se le envió al arrendatario vía correo electrónico el 

contrato de arrendamiento y documento informativo de como generar el pin en la página del 

Banco Agrario y se le indicaron los datos que debía diligenciar en el mismo para de esta manera 

realizar mensualmente las correspondientes consignaciones de canon de arrendamiento. De igual 

manera se le puso en conocimiento a la administración vía correo electrónico la practica de la 

diligencia de secuestro del inmueble. 

 

3. Así las cosas, el arrendatario realizo el pago del canon de arrendamiento y el pago de 

administración del mes de marzo de 2023 cuyos comprobantes anexos a este informe.  

 

4. Por último, hago saber que el inmueble se encuentra en las mismas condiciones en que fue 

secuestrado y debidamente custodiado 

 

Conforme a lo anterior, me permito anexar 

 

• Documento enviado a la administración del conjunto residencial donde se pone en 

conocimiento la diligencia de secuestro del inmueble. 

• Comprobante de consignación realizada a depósitos judiciales del Banco Agrario del canon 

de arrendamiento del mes de marzo de 2023. 

• Comprobante de pago de administración del conjunto residencial del mes de marzo de 2023. 

 

No siendo otro el motivo de la presente, 

 

Atentamente,  

 
CARLOS DARÍO ÁVILA JIMÉNEZ 

C.C. N° 79.534.273 de Bogotá 

Representante legal de C Y O Administración Jurídica S.A.S. 

NIT. 900900893-7                                                                                             

Auxiliar judicial    
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Juzgado quinto de pequeñas causas

Carol milena Padilla lozano <milenasamger923@gmail.com>
Vie 5/05/2023 2:49 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal  - Cundinamarca - Soacha <j04cmpalsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

6 archivos adjuntos (9 MB)
IMG-20230427-WA0015.jpeg; IMG-20230427-WA0021.jpeg; IMG-20230427-WA0013.jpeg; IMG-20230427-WA0009.jpeg; IMG-
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Buenas tardes mi nombre es Carol milena Padilla lozano, y tengo con ustedes un dinero depositado en
el bancoagrario  para mi devolución,  anexo mi carta indicándoles que ya realicé el pago total de mi
deuda con el banco BBVA y solicitar a ustedes la devolución del dinero del arriendo de mi casa,
adjunto los comprobantes de pago y mi carta de solicitud, agradezco su atención y quedo pendiente
a su respuesta.
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